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EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA 

Visto: 

Los Oficios Nº 024 y 025-2022-EFPIF-FCF-UNAP, del Director de la Escuela de Formación Profesional de 

Ingeniería Forestal sobre reingresos de estudiantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante documentos de visto, el lng. Willlam Pinedo Cruz, Director de la Escuela de Formación 
Profesional de Ingeniería Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales, solicita a la decanatura se emita una 

resolución decana! aprobando el reingreso regular de estudiantes de la Escuela de Formación Profesional de 

Ingeniería Forestal, en el II Semestre Académico 2021; 

En uso de las at ribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL REINGRESO REGULAR, de estudiantes de la Escuela de Formación 

Profesional de Ingeniería Forestal, correspondiente al II Semestre Académico 2021; como sigue: 

RAIZA BEATRIZ TAMANI RAMIREZ, e.u. Nº 2173174, D.N.I. N2 75205841; luego de haber hecho uso 
del retiro total del semestre anterior, conforme al inciso c) del articulo 42, del reglamento 

académico de pregrado de la UNAP. 
CRISTHIAN JUNIOR GUERRERO URRESTI, e.u. N!.! 2123848, D.N.I. Nº 72155516; de conformidad 
con el artículo 422 inciso a) que dice que el estudiante tiene derecho a reingresar concluido el 
tiempo de licencia concedida según el artículo 402 del reglamento académico de pregrado de la 

UNAP. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos de la 
Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana, matricular en el Semestre Académico 2021-11, a los 

estudiantes arriba mencionados. 
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lng. SEGUNDO CORDOVA n{",J'''fll"" 
Secretario Académ 

Dist: DIGRAA, Dlr. Ese. Fer., Asunt. ACild. FCF., Archivo. 
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